
   

 

 

 

 

 

Madrid, 25 de noviembre de 2020 

 

 

Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto simplificado, de un SERVICIO DE NORMALIZACIÓN DE LA 
COMUNICACIÓN ENTRE SUBESTACIÓN Y SECCIONADOR DE CATENARIA (Licitación 6012000328) 
 

Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar la siguiente subsanación: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

ELECTREN, S.A. 

 

Revisado el Anexo III (Declaración responsable (documento de 

contratación)) que aportan como documentación 

administrativa, se constata lo que se detalla a continuación: 

 

En el “BLOQUE 4: PROHIBICIONES PARA 
CONTRATAR”, en la siguiente fila: “En relación con las 

prohibiciones o incompatibilidades para contratar 

señaladas en el artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público.”, han 
marcado la casilla de “El licitador SI está incurso en 

prohibición para contratar”. 

 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 

subsanación, si se tratase de una errata al marcar la casilla, 
deben presentar de nuevo la DECLARACION RESPONSABLE 
marcando la casilla “El licitador NO está incurso en 
prohibición para contratar” o, si no se tratase de una errata, 
dando respuesta a la siguiente fila (“Si el licitador ha 
respondido que sí a) Circunstancia por la que está incurso en 
prohibición para contratar, tiene que indicar la circunstancia 
por la que está incurso y las medidas correctivas adoptadas 
en su caso”). La DECLARACION RESPONSABLE de nuevo 
deberá estar firmada electrónicamente, conforme a lo 

indicado en el apartado 41 del cuadro resumen del PCP.  
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